
ANEXO XXVI 

ACTIVIDADES PROFESIONALES RESERVADAS AL TÍTULO DE 
ODONTÓLOGO 

1. Prescribir, realizar y evaluar cualquier procedimiento de diagnóstico, pronóstico, 
tratamiento y rehabilitación integral de la persona comprendiendo su sistema 
estomatognático, estructuras vecinas y, según el riesgo de la intervención, su 
potencial alcance sistémico. 

2. Planificar y prescribir, en el marco de su actuación profesional, acciones 
tendientes a la promoción de la salud bucal y prevención de enfermedades del 
sistema estomatognático en individuos y poblaciones. 
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